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ASUNTO: Respuesta radicado 2019ER1780 Correspondiente al SDQS 774162020/ 
Impedimentos o restricciones nombramientos  
 
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, recibió solicitud la cual se 
refiere a consultar sobre la existencia de impedimentos o restricciones para efectuar 
nombramientos 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 580 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura 
interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones 
de las dependencias y se dictan otras disposiciones", este Departamento no ostenta la 
competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a los 
honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter meramente 
orientador más no de obligatorio cumplimiento. 
 
Una vez revisada, procedemos a dar respuesta al planteamiento realizado por Usted, en los 
siguientes términos: 

 
PETICIÓN 

 
“si en una entidad del distrito se adelantaba procesos de vinculacion (nombramiento) ya sea por 
provisionalidad o como resultado de concurso u Otras situaciones administrativas, hay alguna 
instruccion o impedimento para que las personas puedan tomar posesion de cargo, hay alguna 
Incompatibilidad? Se viola alguna norma?, se incurre en alguna irregularidad ?” (Sic). 
 

ENTORNO JURÍDICO 
 

Frente a su consulta, se emitirá respuesta en el entorno de la actual emergencia sanitaria, por 
lo que se tiene en cuenta la siguiente disposición normativa:  
 
El Decreto 491 de 2020, por el cual; “se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 

y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas 

de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, consagra en su; “Artículo  14. Aplazamiento de los procesos 

yrodriguez
Sello
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de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin 

discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el 

distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén 

adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o 

específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

  
Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 
  
En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure 
la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período 
de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia” 
  
 

ANÁLISIS JURÍDICO Y RESPUESTA 
 
 

El antecedente normativo expuesto da a conocer el entorno legal que actualmente se aplica en 

relación a los procesos de meritocracia, donde la norma en comento es clara al señalar que 

para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el 

contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de 

selección que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera del régimen 

general, especial constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o 

de aplicación de pruebas, por tanto siendo claro que no se adelantaran nuevos procesos, ni se 

continuará con las etapas de las convocatorias vigentes durante la presente emergencia 

sanitaria.  

Agrega la misma norma, frente a los concursos donde ya existen listas de elegibles, que se 

podrán realizar los correspondientes nombramientos en período de prueba y posesiones 

haciendo uso de los mecanismos electrónicos, siendo clara entonces la inspiración y motivación 

al tomar medidas tendientes a evitar la conglomeración de personas, y haciendo la claridad que 

el período de prueba solo se empezaría a contar cuando se supere la emergencia en comento.  

Ahora se precisa que, en ningún aparte de la norma en comento, se hace referencia alguna a 

impedimentos o limitaciones existentes para realizar nombramientos provisionales, 

nombramientos en cargos de libre nombramiento y remoción o para dar aplicación de las 

situaciones administrativas contempladas en la Ley, por lo tanto, es más que claro que no existe 

limitante alguna para que se de estricta aplicación a las disposiciones contempladas en la 

normatividad vigente frente a los temas referidos.  

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
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“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de 
Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a 
la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 
 

 
 

 ACCIÓN
  

FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Diana Villani Ladino Profesional Especializado   

Revisado por: Gina Paola Silva Vásquez Subdirectora Técnico Jurídica 
del Servicio Civil Distrital 

  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma del   Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 




